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1. Guía de íconos gráficos
Estos  botones  gráficos se ubicarán en la columna asis tente

(derecha)  del Manual y representan una ser ie de recursos
complementarios del contenido principal.

     Destacados
Son conceptos o ideas importantes del desarrollo de contenidos,
los más importantes de la página en donde aparecen.

     Glosario
Encontrarán bajo este ícono las acepciones de la terminología
específica utilizada en el Manual.

      Materiales complementarios
Con este recurso se recomiendan contenidos complementarios para
profundizar y ampliar lo desarrollado en la columna principal. Pueden
ser artículos impresos o digitales, películas, libros o direcciones
web, entre otros.

     Notas
Las notas son ampliaciones breves o complementos de conceptos
o referencias presentes en el cuerpo principal del manual (columna
izquierda).

!

abc
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2. Prólogo

Trabajo decente y crecimiento económico

A través de la Ley No 25.877 de Ordenamiento del Régimen
Laboral -sancionada por el Congreso Nacional en marzo de 2004-
se otorgó al Ministerio de Trabajo, Empleo y  Seguridad Social
(MTEySS) la responsabilidad de promover el concepto de “Trabajo
Decente”,  definido por la Organización Internacional del Trabajo
(OIT).

El cambio de paradigma instala a la Argentina ante un nuevo
escenario, en el que adquiere especial relevancia la salud y la
seguridad en el trabajo e impulsa al Estado Nacional a revalorizar
y fortalecer el compromiso que asumió en setiembre de 2015,
cuando adoptó los “Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-
2030”,  que tiene como línea de acción “promover el crecimiento
económico sostenido, inclusivo y sustentable, el empleo pleno
y productivo y el trabajo decente para todos”.

Otros hechos significativos en esta línea fueron el Convenio
sobre el Marco Promocional para Seguridad y Salud en el
Trabajo (OIT, 2006)  y la Estrategia Iberoamericana de Seguridad
y Salud en el Trabajo  desarrollada por la Organ ización
Internacional de la Seguridad Social (OISS)  para los años 2010-
2013. Esta última motivó -en abril de 2010- la firma de un Acuerdo
de implementación entre el MTEySS, la SRT, la Confederación
General del Trabajo (CGT) , la Central de los Trabajadores
Argentinos (CTA), la Confederación Sindical de Trabajadores/as
de las Américas (CSA) y la misma OISS.

El dictado de la “Política Nacional de Salud y Seguridad de
los Trabajadores y del Medio Ambiente de Trabajo”,  aprobada
en 2012 por el Comité Consultivo Permanente de la Ley de Riesgos
del Trabajo.

También se puede mencionar como destacable la ratificación y
entrada en vigor de los Convenios OIT sobre el marco promocional
para la Seguridad y Salud en el Trabajo 2006 (núm 187), sobre
seguridad y salud de los trabajadores de 1981 (núm. 155) y su
protocolo 2002.
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Y el acuerdo para la implementación de la “II Est rateg ia
Argentina de Salud y Seguridad en el Trabajo 2015 - 2019”,
rubricado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; la CGT, la UIA, la
CGERA, la CAME y la APyME. A nivel internacional fue refrendado
por la Secretaría General de la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social (OISS), la Asociación Internacional de la Seguridad
Social (AISS) y la Conferencia Interamericana de Seguridad Social
(CISS).

De este modo, la Argentina en s intonía con las acc iones y
normativas internacionales, tiene el gran desafío de enfocar sus
políticas públicas en el trabajo, la producción y la inclusión social
con la participación de todos los actores sociales involucrados en
esta nueva etapa.

Estructura de contenidos / Lo que van a
encontrar en este Manual

Con la finalidad de que este material sea de utilidad para los
trabajadores, pero también para el resto de los  sec tores
representados en la Comis ión de Trabajo Cuatr ipartita, es tá
organizado en 8 apartados. Los primeros y  los finales son de
incumbencia para todos los actores del sistema y los centrales
están referidos al proceso de trabajo y destinados principalmente
a los trabajadores.

Además  de este prólogo, van a poder consultar un tercer
apartado con una contextualización del sector de actividad,
que incluye índices de acc identabilidad procesados  por  la
Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

En el cuarto, detallamos la simbología  que representa riesgos,
cargas y exigencias consensuados en las Comisiones.

En los apartados 5 y 6  encontrarán el flujograma , que es el
desarrollo del proceso productivo graficado como un sistema
ordenado de bloques, acompañado de una descripción detallada
de los riesgos identificados y las buenas prácticas sugeridas
para los empleadores y trabajadores.

En apartado 7  podrán acceder a una reseña de los riesgos y
buenas prácticas generales de proceso  identificadas para todas
las ramas de actividad.

(...) la Argentina en
sintonía con las acciones
y normativas
internacionales, tiene el
gran desafío de enfocar
sus políticas públicas en
el trabajo, la producción
y la inclusión social con
la participación de todos
los actores sociales
involucrados en esta
nueva etapa.

!

COMISION
CUATRIPARTITA
Es un ámbito de debate y
producción colaborativa que
integra a los sindicatos,
empresarios, aseguradoras
de riesgos del trabajo y los
órganos de fiscalización
estatal que es la
Superintendencia de
Riesgos del Trabajo, el
Ministerio de Trabajo de la
Nación y Administradoras de
Trabajo Local (A.T.L.).

abc

FLUJOGRAMA
Es una herramienta en la
que se muestra la dinámica
de un proceso productivo
conformado por bloques en
los que se identifica la
presencia de los distintos
tipos de riesgos, cargas y
exigencias laborales.

abc
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En apartado 8  y final se desarrollan sintéticamente algunos
conceptos fundamentales del Sistema de Riesgos del
Trabajo  y los derechos  y obligac iones de cada uno de los
actores.

Empecemos ahora a recorrer el contenido específico con la
caracterización del sector de actividad y las estadísticas sobre
accidentabilidad ilustradas con infografías elaboradas por la
SRT.

Este manual es fruto del
aporte de todos los
actores del sistema, una
herramienta importante
para el desarrollo de
políticas preventivas en
los establecimientos que
integran las distintas
ramas de actividad y un
soporte de capacitación
permanente para los
trabajadores.

!
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3. Contextualización de la
actividad

La presencia de energía eléctrica tanto en operaciones  con
Tensión o sin Tensión, y en niveles de energía de baja, media o alta
tensión, involucra en si mismo, un riesgo en la ejecución de los
trabajos debido a diferentes factores vinculados al ambiente, diseños
de equipamiento, apresuramientos operativos y de mantenimiento.

A su vez  la continuidad eléctrica se relaciona  muchas veces,
con soportes de vida, ventilaciones en atmósferas peligrosas, o
circuitos de emergencia entre muchos otros, que hacen que el tema
eléctrico sea esencial no solo para el que opera directamente,  sino
para terceros cuyas vidas dependen de esas operaciones.

El nivel de conocimiento e involucración de cada trabajador en la
tarea y su convicción sobre los conceptos de seguridad necesarios
para llevarla a cabo, son solo una parte del espectro a tener en
cuenta para ejecutar un trabajo en forma segura.

Tanto en la Generación, Transporte o Distribución de
energía eléctrica, se observan niveles importantes de
accidentabilidad, particularmente acentuado en la
Distribución de Energía.

En este trabajo de distribución, se reparten responsabilidades
las Sociedades Anónimas , las Empresas del Estado  y  las
Cooperat ivas  abarcando entre ellas , más del 90% de la
accidentabilidad generada en el País.

Las Cooperativas son las que registran un mayor nivel
de accidentes , entre los que no solo se destacan los directamente
vinculados con la electricidad, sino aquellos otros que tienen fuerte
relación con las zonas de operación  (condiciones climáticas
adversas, poda de árboles, traslados a zonas afectadas y otras
que hacen que las condiciones y medio ambiente de trabajo no sea
el mas favorable).

!
La presencia de energía
eléctrica tanto en
operaciones con Tensión
o sin Tensión, y en
niveles de energía de
baja, media o alta
tensión, involucra en si
mismo, un riesgo en la
ejecución de los trabajos
debido a diferentes
factores vinculados al
ambiente, diseños de
equipamiento,
apresuramientos
operativos y de
mantenimiento.
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También se analizan en los siguientes gráficos las principales
formas  de ocurrencia de las lesiones , las zonas del cuerpo
afec tadas  y  los materiales asociados durante el año 2012,
procesados por la Unidad de Estud ios Estadíst icos de la
Gerencia de Planificación, Información Estratégica y Calidad
de Gestión (SRT) .

Forma de ocurrencia

Fuente: Superintendencia de Riesgos del Trabajo

Agente material asociado

Fuente: Superintendencia de Riesgos del Trabajo
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Zona del cuerpo afectada

Fuente: Superintendencia de Riesgos del Trabajo
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4. Simbología
El siguiente ordenamiento de riesgos , cargas y exigencias

representados en esta simbología, fue consensuado en las Mesas
Cuatripartitas de cada rama de actividad. En este apartado figura
la tipificación por tipo de riesgos específicos concernientes a los
procesos descriptos para la industria eléctrica.

Riesgo Exigencia Biomecánica

1. Movimientos repetitivos / 2. Posturas forzadas / 3. Esfuerzo
o Fuerza física / 4. Movimiento manual de cargas
5. Posturas estáticas.

Riesgos Químicos

1. Gases (irritativos, tóxicos, inflamables, combustibles,
explosivos, asfixiantes) / 2. Vapores (irritativos, tóxicos,
inflamables, explosivos, asfixiantes) / 3. Humos (irritativos,
tóxicos, asfixiantes) / 4. Aerosoles (irritativos, tóxicos,
inflamables o explosivos, asfixiantes) / 5. Polvos (irritativos,
tóxicos,  combustibles, explosivos, asfixiantes) / 6. Líquidos
(irritativos, tóxicos, inflamables o explosivos).

Riesgos Físicos
del Ambiente de Trabajo

1. Temperatura / 2. Ruido / 3. Iluminación / 4. Humedad
5. Ventilación / 6. Vibraciones / 7. Radiaciones.
8. Presión barométrica
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Riesgo de Accidentes

1. Caídas / 2. Torceduras / 3. Quemaduras / 4. Picaduras
5. Cortes / 6. Golpes / 7. Atrapamientos / 8. Atropellamientos
9. Choques / 10. Agresiones por terceros / 11. Electricidad
12. Incendio / 13. Traumatismo de ojo / 14 Explosión.

Riesgos Biológicos

1. Hongos  / 2. Virus / 3. Bacterias / 4. Parásitos.

Factores de la Organización
del Trabajo
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5. Flujogramas
Trabajo Sin tensión (TST)
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Trabajo Con Tensión (TCT)
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6. Buenas prácticas para
trabajos y maniobras en
instalaciones eléctricas

Contenidos

El objeto de este apartado de Buenas Prácticas, es establecer
los requisitos básicos que deben observarse en la preparación,
realización de trabajos, maniobras de operación, mantenimiento y
modificación de instalaciones eléctr icas de baja y alta tens ión,
estando con o sin Tensión mientras se ejecutan aquéllos, con el
propósito de garantizar la seguridad de las personas y de las
instalaciones involucradas.

Los requisitos citados atañen a la organización, método de trabajo,
materiales, herramientas y equipos de seguridad.

Su aplicación comprende a todo el personal que trabaja en la
conducc ión, supervis ión y  ejecución de las tareas o en las
proximidades  de instalaciones eléc tricas de las  empresas  de
producción, transporte y/o distribución de energía eléctrica.

6.2 Definiciones y Terminología

Con el propósito de unificar criterios respecto al significado y
alcance de los términos y expresiones aplicados en el presente
Manual de Buenas Prácticas, se incluye las siguientes definiciones
y se establece el significado de varios términos específicos en el
ámbito de la tecnología eléctrica.

6.2.1 / A /
Acoplamiento en paralelo
Maniobra destinada a conectar entre s í, máquinas  y/o

instalac iones eléctr icas, cumpliendo las  condiciones  previas
pertinentes en cada caso.

Apertura de Circuito Eléctrico
Supresión de las conexiones que permita el paso de la corriente

eléctrica. Preferentemente visible en forma directa por razones de
seguridad.
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Autorización de Trabajo
Permiso de carácter escrito o verbal (radiofónico o telefónico),

siempre colacionado, para realizar trabajos o maniobras en una
instalación eléctrica, una vez que haya sido predispues ta para
ejecutar la operaciones previstas sobre ella y luego de haber tomado
todas las medidas de seguridad por parte del Jefe de Explotación.

Aviso de Cese de Trabajo
Comunicac ión de carácter  escr ito o verbal (radiofónico o

telefónico), siempre colacionado, para informar acerca de la
terminación de los trabajos o suspensión de los mismos, en una
instalación eléctrica, una vez que haya sido reunido todo el personal
participante de los mencionados trabajos. Antes de concretar el
aviso serán cons ignadas las instalac iones en la(s) zona(s) de
trabajo.

6.2.2 /B/
Bloqueo de un Aparato de Corte o Seccionamiento
Conjunto de operaciones destinadas a impedir la maniobra de

dicho aparato y mantenerlo en una posición determinada de apertura
o cierre, evitando su accionamiento intempestivo. En el mando de
dichos aparatos se deberá colocar un rótulo de advertencia bien
visible, con la inscr ipc ión “PROHIBIDO MANIOBRAR”  y  el
nombre del Jefe de Consignación que ordena su colocación. Este
rótulo o cartel, constituirá el mínimo de protección cuando no sea
posible inmov ilizar físicamente los  aparatos de cor te o
seccionamiento (candado de seguridad).

El bloqueo de un aparato de corte o seccionamiento, no implica
la autorización para trabajar sobre él o la instalación afectada por
su maniobra. Para hacerla deberá consignarse la instalación.

6.2.3 / C /
Centro de Distribución
Conjunto de instalaciones destinadas a ser maniobradas bajo

carga, en alta tensión (más de 1 kVef), sin transformadores de
potencia.

Cerrar un circuito
Establecer las conexiones de conducción necesaria para permitir

el paso de la corriente eléctrica.

Candado de seguridad
inmovilizado a través de un
seguro con candado.
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1.Corte visible.
2 y 3. Bloqueo.
4. Verificación de la
ausencia de tensión.
5. Colocación de
puesta a tierra.
6. Señalización.

Consignación
en Baja Tensión

1 2 3

1 2

4 5 6

3 4 5

1. Apertura visible.
2. Bloqueo y Señañalización.
3. Verificación de ausencia de tensión.
4. Colocación de puestas a tierra.
6. Delimitación de la zona de trabajo.

Cinco reglas de oro
para Consignar una
instalación eléctrica

Fi
gu

ra
 1

Fi
gu

ra
 2
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Esta operación se llevará a cabo mediante dispositivos y equipos
especiales, previstos a tal efecto. Si la puesta a tierra se hace
mediante seccionadores de tierra fijos, debe comprobarse que las
cuchillas queden cerradas. Si no se dispone de puntos fijos para la
colación del morseto de puesta a tierra, es necesario  acondicionar
las instalaciones para que dichos morsetos hagan buen contacto.

Contactos Directos
De personas  con par tes activas de materiales y equipos

eléctricos.

Contactos Indirectos
De personas con masas puestas accidentalmente bajo tensión.

Con Tensión
Parte de un c ircuito eléctrico, equipo o dispos itivo, que se

encuentra a un potenc ial eléc trico dis tinto de t ierra. Por
contraposición: Sin Tensión.

Coordinador General de Trabajo
Es  la persona debidamente habilitada, responsable de la

coordinac ión de los trabajos que, por su impor tanc ia y/o
complejidad, requieren la participación de dos o más Jefes de
Explotación. Esta función puede ser ejercida por uno de los jefes
de Explotación intervinientes o personal de rango jerárquico superior
a éstos.

Es atribución de su competencia, la emisión de las “Fichas de
Maniobra” específicas para cada caso. (Ver punto 6.2.6, Ficha de
Maniobra).

Otros elementos para bloquear y señalizar apertura
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Señalar los límites del
lugar donde se
encuentran los equipos e
instalaciones sobre los
que ha de realizarse una
tarea, empleando a tal
fín elementos
normalizados que
faciliten la visualización
del espacio afectado e
impidan el acceso de
personas no autorizadas
a ingresar al mismo.

!

Algunos elementos  para
delimitar la zona de trabajo.

Corriente de Contacto
Corriente que pasa a través del cuerpo humano, cuando está

sometido a una tensión.

Corriente de Defecto o de Falla
Corr iente que circula por  elementos de muy  var iada

conductibilidad, normalmente no componentes de los circuitos
eléctricos, debido a un defecto de aislamiento.

Choque Eléctrico
Efecto fisiopatológico debido al paso de la corriente por el cuerpo

humano.

6.2.4 / D /
Defecto Franco
Conexión accidental, de impedancia despreciable, entre dos

puntos a distintos potenciales.

Defecto a tierra
Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra.

Delegar Funciones
Transmisión de una persona con atribuciones jerárquicas a otra

de menor rango, de poderes o facultades para que actúe en su
representación cumpliendo cierto tipo de funciones.

Delimitar la Zona de Trabajo
Señalar los límites del lugar donde se encuentran los equipos e

instalaciones sobre los que ha de realizarse una tarea, empleando
a tal fin elementos que faciliten la visualización del espacio afectado
e impidan el acceso de personas no autorizadas.
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Referencias
(1) Esta distancia puede

reducirse a 0,60 m por colocación

sobre los objetos con tensión de

pantallas aislantes de adecuado

nivel de aislamiento y cuando no

existan rejas metálicas

conectadas a tierra que se

interpongan entre el elemento con

tensión y los operarios.

(2) Las distancias indicadas

tiene validez para trabajar a

distancia pero no se tendrán en

cuenta para trabajos a potencial.

Distancia de Seguridad
Es la separación mínima, medida entre cualquier punto con

tensión y la parte más próxima del cuerpo del operario o de las
herramientas no aisladas utilizadas por él, en la situación más
desfavorable que pudiera producirse a fin de prevenir descargas
disrruptivas o contactos accidentales en trabajos efectuados en la
proximidad de partes no aisladas de instalaciones eléctricas.

Doble aislación
Sistema de protección contra contactos directos e indirectos,

que comprende a la vez una aislación funcional y otra de protección
suplementaria en serie.

6.2.5 / E /
Enclavamiento
Dispositivo de seguridad propio de una instalación o equipo,  que

sólo permite su acc ionamiento s iguiendo una secuenc ia
programada, a fin de impedir maniobras erróneas o inseguras

En servicio
Instalación con tensión capaz de transmitir la potencia eléctrica

para la cual está construida.

Elementos conductores
Son todos aquellos que pueden encontrarse en un edific io,

instalación, equipo o aparato, etc., susceptibles de poder conducir
electricidad.
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6.2.6 / F /
FIcha de Maniobra
Formulario que se utiliza cuando la importancia y/o complejidad

del trabajo a efectuar requiere la emis ión de var ias
AUTORIZACIONES DE TRABAJO. Constará el nombre del
Coordinador General de Trabajos, las autorizaciones de trabajo
extendidas y los respectivos responsables de cada una de ellas; el
detalle de las operaciones a realizar y su secuencia , bloqueos y
consignaciones, medidas especiales de seguridad adoptadas, etc.
Sólo se prodrá normalizar  el serv icio cuando todas  las
autorizac iones de trabajo entregadas hayan s ido devueltas
debidamente canceladas al “Coordinador General del Trabajo”.

6.2.7 / H /
Habilitación
Autorización escrita, otorgada por la autoridad competente de la

Empresa o Entidad y visada por el Jefe de Servicio de Higiene y
Seguridad de la empresa (Anexo VI, Punto 1.2.2 Decreto 351/79,
Ley N°19.587) . Todo esto, previo cumplimiento de los requisitos
formalmente es tablecidos , que permitirán al beneficiar io,
desempeñar funciones o tareas precisamente determinadas.

6.2.8 / I /
Instalación Eléctrica
Conjunto de aparatos y de circuitos asociados con un propósito

determinado: producción, conversión, transformación, transmisión,
distribución o utilización de la energía eléctrica.

Instrucción de Servicio
Reglamento que define por escrito las disposiciones que deben

observarse para trabajar o maniobrar en instalaciones eléctricas.

Intensidad de Defecto
Valor que alcanza una corriente de defecto.

6.2.9 / J /
Jefe de Consignación
Es  Ia persona responsable de ejecutar y/o controlar las

operaciones necesarias para consignar una instalación eléctrica y
efectuar asimismo su reposición (normalización), conforme a las
instrucciones del Jefe de Explotación.

Sólo se prodrá normalizar
el servicio cuando todas
las autorizaciones de
trabajo entregadas hayan
sido devueltas
debidamente canceladas
al “Coordinador General
del Trabajo”.

!
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para las tareas  que debe asignarle. Cerciorándose de que las
condiciones  de trabajo sean seguras, que se empleen las
protecciones necesarias, el equipo apropiado; que las herramientas,
materiales y equipos de trabajo y seguridad, como de primeros
aux ilios, es tén en debidas condiciones; que se asignen a los
operarios sólo aquellos trabajos que pueden hacer con seguridad,
para sí y las instalaciones o equipos con los que opera.

6.3.3
Cada trabajador es responsable de su propia seguridad en el

grado que le compete, debiendo en todos los casos, proceder en
forma segura, respetando los procedimientos de trabajo definidos
por la empresa, evitando ocasionar accidentes a sí mismo, a otros
trabajadores, a terceros o a equipos e instalaciones.

6.3.4
Deben evitarse los mal llamados “actos de valentía” que entrañan

siempre un riesgo evidente.

6.3.5
Se recomienda ev itar bromas, juegos, comunicaciones con

dispositivos electrónicos, etc., que puedan distraer a los demás
operarios en su trabajo (exc luyendo aquellos dispositivos
autorizados y facilitados por la empresa con el fin de utilizarlos como
medio de comunicación al momento de emitir o recibir una orden de
trabajo y/o maniobra colacionados).

6.3.6
a) Establecer una política preventiva sobre el consumo de

sustancias que puedan alterar el trabajo seguro en el ambiente

El Jefe de Trabajo y/o
responsable de trabajos debe
explicar a los integrantes de la
cuadrilla los detalles del trabajo
a realizar.

El Jefe y/o Responsable de
Trabajo debe comprobar el
estado de herramientas,
materiales y equipos de
trabajo.

Deben evitarse los mal
llamados "actos de
valentía" que entrañan
siempre un riesgo
evidente.

!



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICASINDUSTRIA ELÉCTRICA

Superintendencia de Riesgos del Trabajo29

laboral. En esta línea, el empleador junto a los representantes de
los trabajadores debe desarrollar un programa de contención que
garantice el derecho de los trabajadores a la información, asistencia
y confidencialidad.

b)  Durante el transcurso de la jornada laboral es tá
terminantemente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas u
otro tipo de sustancias no prescriptas por un médico matriculado o
el Servicio de Medicina del Trabajo, que pudieran alterar:

1. La atención,
2. la relación con los otros,
3. la concentración,
4. los reflejos,
5. la estabilidad,
6. la precisión de los movimientos del cuerpo.
c)  Los trabajadores que se encuentren bajo tratamiento con

psicofármacos y cualquier otra medicación que pudiera alterar los
puntos mencionados precedentemente, deben informar  es ta
situación al Servicio de Medicina del Trabajo o responsable médico
disponible en la empresa para su canalización y  tratamiento
correspondiente.

Durante  e l t ranscurso de la jornada laboral está
terminantemente prohibido el consumo de bebidas
alcohólicas u otro tipo de sustancias no prescriptas por
un médico matriculado o el servicio de medicina del
trabajo

6.4 Formación del Personal

6.4.1
Instrucción y entrenamiento:  Los operarios  que efectúen

trabajos sobre instalaciones eléctricas, serán capacitados por la
Empresa para el correc to desempeño de su función. Asimismo
recibirán instrucc ión sobre como socorrer  a un accidentado,
primeros auxilios, lucha contra el fuego, evacuación de locales.

6.4.2
Habilitación del Personal:  El personal podrá trabajar y/o efectuar

maniobras  en una ins talac ión eléctrica y ejercer funciones  de
supervisión y jefatura, luego de haber sido clasificado en alguno de
los grupos indicados a continuación.

Para los casos de
adicciones manifiestas se
deberá implementar una
estrategia integral de
recuperación y contención
de los trabajadores
afectados, acordada entre
empresas, sindicatos y
organismos estatales
pertinentes."

!
Los operarios que
efectúen trabajos sobre
instalaciones
eléctricas, serán
capacitados por la
Empresa para el
correcto desempeño de
su función. Asimismo
recibirán instrucción
sobre como socorrer a
un accidentado,
primeros auxilios,
lucha contra el fuego,
evacuación de locales.
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6.5 Métodos de Trabajo

Básicamente se aplican dos formas de trabajo en instalaciones
eléctricas:

a. Trabajos sin tensión.
b. Trabajos con tensión.
Los trabajos sin tensión  permiten la aplicación de un método

de trabajo a contacto.
Los trabajos con tensión  se pueden realizar aplicando uno de

los tres métodos de trabajo detallados más adelante, de manera
individual o conjunta, siempre y cuando se respete la compatibilidad
indispensable de acuerdo a las condiciones en que se desarrolla la
tarea. Según los medios utilizados y la técnica aplicada para proteger
al operario al ejecutar la tarea, se clasifican en:

b.1. A Contacto:  La protección del operario contra los riesgos de
contacto con elementos situados a un potencial diferente del suyo
o la instalación afectada por la tarea, siempre que no sea el punto
de trabajo, se asegura por uno o varios de los medios siguientes:

b.1.1. Utilización de accesorios aislantes (pantallas, telas,
vainas , cubiertas , capuchones , etc.), para recubr ir  los
conductores desnudos o aquellos cuya aislación es defectuosa
o insuficiente; los aisladores, etc ., as í como las masas
metálicas susceptibles de ser energizadas.
b.1.2. Utilización de dispos it ivos aislantes  (plataformas,
taburetes, alfombras aislantes, etc.).
b.1.3. Protección personal (guantes , anteojos , cascos ,
calzado).
b.1.4. Herramientas aisladas (pinzas, alicates, destornilladores,
llaves, entre otras).
Es te método se adecúa especialmente a los trabajos  e
instalaciones de B.T.

b.2. A Distancia: Consiste en la aplicación de técnicas, elementos
y disposiciones de seguridad, tendientes a alejar los puntos con
tensión del operario, empleando equipos adecuados.
b.3. A Potencial:  Consis te en aislar  al operario de todo el
potencial distinto al correspondiente al punto de trabajo y/o tierra,
poniéndole exclusivamente al mismo potencial del conductor sobre
el que ha de trabajar.
Teniendo presente las distanc ias mínimas  de seguridad
establecidas en el punto 6, como asimismo, las distancias entre

En todos los casos el
Responsable del Trabajo
(Jefe de Explotación,
Jefe de Consignación,
Jefe de trabajo y/o
responsable de trabajo),
fijará las medidas de
seguridad y verificará
que sean constantemente
mantenidas.

!
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partes activas no aisladas y de distinta fase en cualquier tipo de
instalación; la aplicación de este método se aconseja líneas de
transmisión de 66 KV o más (33 KV sólo en condiciones
especiales).
La vestimenta del operario debe ser de diseño especial, con
material conductor y conectada directamente con las partes bajo
tensión. Ello permite trabajar con elementos de protección
mecánica, sin aislación.
En todos  los  casos el Responsable del Trabajo (Jefe de
Explotac ión, Jefe de Cons ignación, Jefe de trabajo y/o
responsable de trabajo), fijará las medidas de segur idad y
verificará que sean constantemente mantenidas.

6.6 Herramientas, útiles y accesorios

6.6.1
Normas y Especificaciones:  Todos los útiles y accesorios que

afecten a la seguridad de los operarios e instalaciones durante la
ejecución de los trabajos y/o maniobras, deberán responder a
normas nacionales o extranjeras, debidamente homologadas, por
la autoridad competente.

6.6.2
Ensayos Periódicos:  Todos los materiales deben someterse a

ensayos de recepción y periódicos de aislación y res istencia
mecánica en laborator ios oficiales habilitados por autor idad
competente.

Dichos  ensayos se realizarán de acuerdo con las normas
referidas en 6. 6.1. y dentro de los períodos recomendados en la
tabla de la siguiente página (Figura 1 ).

6.6.3
Verificación en el lugar de Trabajo:  El Jefe o responsable de

Trabajo debe asegurarse, antes de iniciar el trabajo, del buen estado
del material y de las herramientas colectivas destinadas a la
ejecución del mismo, mediante una inspección visual.

Además , debe observar que los operarios  bajo sus órdenes
Verifiquen el buen estado de la dotación de equipos individuales:
cinturón de seguridad,guantes, casco, herramientas, etc.

Debe asegurarse antes de cada operación, la verificación por
medio neumático elemental de todos los guantes aislantes.

Todos los materiales
deben someterse a
ensayos de recepción y
periódicos de aislación
y resistencia mecánica
en laboratorios oficiales
habilitados por
autoridad competente.

!
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6.6.4
Ficha Técnica: Tendrá en cuenta para cada material, condiciones

particulares relativas a su tipo, utilización, así como sus ensayos y
las precauciones que deben observarse para su conservación,
mantenimiento y transporte.

6.7 Procedimientos básicos de ejecución

La ejecuc ión de todo trabajo o maniobra en instalaciones
eléctricas, está subordinada a la aplicación de un Procedimiento
de Ejecución determinado, previamente estudiado.

Todo Procedimiento de Ejecución debe comprender:
a) Un Título que indique:
1. La identificación y naturaleza de la instalación interesada.
2. La designación precisa de la operación descripta.
3. El método de trabajo.
b) La descripción ordenada de las diferentes fases del conjunto

del procedimiento, a nivel de operaciones elementales.

6.7.1
Tipo de Órdenes:  Se prohíben las interrupciones y habilitaciones

El Jefe de Explotación será
responsable de ordenar la
realización de los ensayos
periódicos.

* Esta tabla no tiene carácter limitativo, pudiendo cada establecimiento incorporar los elementos qu e
considere.necesarios.

Figura 1
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6.7.1.3.Jefe de Consignación:
- "Aviso de Cese de Trabajo" (cuando asume simultáneamente la

función de Jefe de trabajo y/o responsable de trabajo).
6.7.1.4.Jefe de trabajo y/o responsable de trabajo:
- "Aviso de Cese de Trabajo".

6.8. Instalaciones de Baja Tensión (excepto
subterráneas)

6.8.1. Trabajos y Maniobras:
6.8.1.1. Normas Generales:
a)  Antes de iniciar todo trabajo o maniobra en B. T., se procederá

a identificar el conductor o instalación sobre los que se debe trabajar.
b) Toda instalación será considerada bajo tensión mientras no

se haya completado la consignación debida.
c)  Queda terminantemente prohibido, hasta tanto no se haya

consignado la instalación (punto 6.8.1.1.b.), tocar cualquier punto
de una instalación de B.T., así como efectuar trabajos sobre la
misma, incluso con (herramientas aisladas), salvo en el caso de
los trabajos con tensión desarrollados con la metodología apropiada.
Esta prohibición excluye el uso de pértigas de maniobra, detectores
de tensión y otros dispositivos concebidos para los controles de
tensión, aplicados en condiciones reglamentarias.

d)  Las  maniobras  sobre los  aparatos de cor te no es tán
consideradas como un trabajo sobre los conductores o sus partes
contiguas.

Para estas maniobras es obligatorio el empleo de taburetes o
alfombras aislantes y el uso de guantes aislantes, salvo que, como
protección, se aplique el sistema de “Protección por Conexión
Equipotencial” (ver 6.2.12 /P/).

e)  No se emplearán elementos  o materiales accesor ios
conductores (escaleras, cintas métricas, aceiteras, etc.) en la
proximidad o sobre instalaciones con tensión.

f) Se prohíbe el trabajo con tensión en locales donde existan
materiales explosivos o inflamables.

g) En locales húmedos, mojados o con atmósfera polvorienta o
corrosiva o en locales donde existan baterías de acumuladores,
los dispositivos de maniobras para baja tensión serán accionados
por el operario ubicado sobre un taburete aislante que no habrá de
guardarse en dicho local.

h)  Para reponer fusibles de B.T. -siempre que sea posible- se
procederá a dejar la instalación sin tensión.

En locales húmedos,
mojados o con atmósfera
pulverulenta o corrosiva
o en locales donde
existan baterías de
acumuladores, los
dispositivos de
maniobras para baja
tensión serán accionados
por el operario ubicado
sobre un taburete
aislante que no habrá de
guardarse en dicho local.
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En caso contrario se quitará la carga del circuito protegido por
los fusibles, salvo que éstos sean del tipo operable bajo carga. Al
reponer el servicio, el operario se ubicará para operar el dispositivo
de maniobra, de modo que no sea afectado por un eventual
funcionamiento intempestivo de dicha protección.

i)  En el caso de necesitar cambiar las bases porta fusibles, se
procederá a dejar la instalación sin tensión.

j)  Deberá dejarse sin tensión la parte de la instalación sobre la
que se va a trabajar. Excepto en el caso de efectuar TCT conforme
a la normativa legal vigente.

6.8.1.2 Elementos y Materiales de Seguridad: Los elementos
y materiales de seguridad de aplicación para la ejecución de trabajos
o maniobras  en ins talac iones  de B.T., responderán a las
prescripciones establecidas en el apartado 6.6 del presente Manual
de Buenas Prácticas. Además de los elementos y materiales citados
en la Tabla de la página 36, quedarán incluidos en el presente Manual
de Buenas Prácticas todo material que por sus características,
finalidad o uso, deba considerarse de segur idad a los f ines de
aplicación del presente.

6.8.1.3 Trabajos Sin Tensión en B.T.:  Todo trabajo debe ser
ordenado por el Jefe de Explotación mediante la correspondiente
Autorización de Trabajo o Instrucción de Servicio.

a) En los puntos de alimentación de la instalación, el Jefe de
Consignación deberá efectuar las operaciones correspondientes
para consignar la misma conforme a lo establecido en el punto 6.2.9
(página 24). Además , deberá comunicar al Jefe de trabajo y/o
responsable de trabajo la disponibilidad de la instalación consignada.

b) En el lugar de trabajo, a su vez, el Jefe de trabajo y /o
responsable de trabajo deberá repetir  las  maniobras de
consignación como se indica en página 19, sin omitir la verificación
de tensión en los conductores neutro y de alumbrado público en el
caso de líneas aéreas. Las maniobras de consignación relativas a
seccionamiento y bloqueo se repetirán, según lo expresado, cuando
la configuración del sistema en la zona de trabajo lo requiera o
permita.

c) La normalización de la instalación se llevará a cabo por cuenta
del Jefe de trabajo y/o Responsable de trabajo y del Jefe de
Consignación, siguiendo el procedimiento indicado en el punto 6.2.11
/N/).

d)  Al completarse el reenvío de energía a la instalación, el Jefe

Todo trabajo con tensión
se realizará conforme al
Procedimiento Básico de
Ejecución pertinente,
perfectamente definido,
que será acompañado de
la respectiva
Autorización de Trabajo
emitida por el Jefe de
Explotación.

!
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b) La puesta a tierra de las masas metálicas de las máquinas
herramientas portátiles, se efectuará previamente a su conexión
eléctrica correspondiente.

c) Las herramientas eléctricas deberán revisarse mensualmente,
dejándose constancia en una tarjeta adherida a la misma, la fecha
de revisación y la firma del operario que ejecutó la tarea y del
supervisor o responsable del área.

6.8.1.8 Casos Especiales:
6.8.1.8.1 Condiciones ambientales: En aquellos lugares de
trabajo donde se presenten condic iones espec iales de
humedad o impregnación por líquidos conductores, emanación
de vapores  cor ros ivos , etc ., se utilizarán materiales
proyectados para mantener el nivel de aislación requerido o
que, en particular, puedan resistir la acción de la humedad. En
los recintos muy conductores, se utilizará exclusivamente la
Muy Baja Tensión (M.B.T.) y los tomacorrientes se emplazarán
en el exterior del recinto húmedo.
6.8.1.8.2 / Las instalaciones eléctricas y receptores eléctricos
en atmos feras  explos ivas , deberán responder  a las
prescripc iones  particulares establec idas en el Decreto
Reglamentario 351/79  de la Ley Nro. 19587/72  y las Normas
IRAM pertinentes.
6.8.1.8.3 / Cuando no puedan aplicarse algunas  de las
prescripciones indicadas anteriormente (por la naturaleza de
las instalaciones o por el tipo de trabajo a efectuar), el jefe de
trabajo y/o responsable de trabajo establecerá las medidas de
seguridad y el Procedimiento de Ejecución que deberá
adoptarse o, en su defecto, reportará el problema al Jefe de
Explotación, quien deberá adoptar una decisión concreta para
definir el método a implementar.

6.9 Instalaciones de Alta y Media Tensión
(excepto subterránea)

6.9.1 Trabajos y maniobras en las Instalaciones de
A.T. y M.T.:

6.9.1.1. Normas Generales:
a) Antes de iniciar todo trabajo o maniobra en A.T. y M.T., se

procederá a identificar el conductor o instalación sobre los que se
debe trabajar.

La puesta a tierra de las
masas metálicas de las
máquinas herramientas
portátiles, se efectuará
previamente a su
conexión eléctrica
correspondiente.
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b) Toda instalación será considerada bajo tensión mientras no se
haya completado la consignación.

c) Queda terminantemente prohibido tocar cualquier punto de
una instalación de A.T. y M.T., así como efectuar trabajos sobre la
misma, incluso con herramientas aisladas, salvo en el caso de los
trabajos con tensión desarrollados con la metodología apropiada,
(hasta tanto no se haya cumplimentado el punto 6.9.1.1.b). Esta
prohibición excluye el uso de pértigas de maniobra, detectores de
tensión y  otros dispositivos concebidos para los controles  de
tensión, aplicados en condiciones reglamentarias.

d)  Las  maniobras  sobre los  aparatos de cor te no es tán
consideradas como un trabajo sobre los conductores o sus partes
contiguas . Para estas maniobras es obligatorio el empleo de
taburetes o alfombras aislantes y el uso de guantes aislantes, salvo
que -como protección- se aplique el sistema de “Protección por
Conexión Equipotencial” (ver 6.2.12 / P, página 27).

e) Cuando el comando de un aparato esté al alcance de personas
ajenas al servicio, debe quedar siempre bloqueado materialmente
después de cada maniobra, ya sea en posición de cierre o apertura.

f)  Todo conjunto de operaciones necesarias para realizar una
maniobra compleja, deberá constar en una Ficha de Maniobra (ver
6.2.6 F  / página 24) elaborada prev iamente e insertada en la
Autorización de Trabajo correspondiente. Asimismo, tal ficha deberá
encontrarse colocada en forma visible y en el lugar adecuado de la
estación, centro de distribución o central de generación donde la
misma haya de ejecutarse.

6.9.1.2 Elementos y Materiales de Seguridad : Los elementos y
materiales de seguridad, de aplicación para la ejecución de los
trabajos o maniobras en instalaciones de A.T. y M.T., responderán
a las prescripciones establecidas en el apartado 6.6 del presente
manual de Buenas Prácticas. Además de los elementos y materiales
citados  en la Tabla de la página 36, quedarán incluidos en la
presente, todo material que, por sus características, finalidad o uso,
debe ser considerado de seguridad a los fines de la aplicación de
este manual de Buenas Prácticas.

6.9.1.3 Trabajos Sin Tensión en A.T. y M.T.: Todo trabajo debe
ser ordenado por el jefe de Explotación, mediante la correspondiente
Autorización de Trabajo.

a) En los puntos de alimentación de la instalación, el Jefe de
Consignación, deberá efectuar las operaciones correspondientes

La puesta a tierra de las
masas metálicas de las
máquinas herramientas
portátiles, se efectuará
previamente a su
conexión eléctrica
correspondiente.
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d)  Las distancias de seguridad definidas podrán ser aumentadas
a criterio del Jefe de trabajo y/o responsable de trabajo en función
de las características de las instalaciones, la posición relativa de
las partes con tensión y la naturaleza y tamaño de los objetos
manipulados.

6.9.1.6 Trabajos en Instalaciones de A.T. y M.T., Sin Tensión,
en las Proximidades de líneas de B.T.: En los lugares donde la
proximidad de la instalación de B.T. con tensión implique riesgos
para el personal, el Jefe de trabajo y/o responsable de trabajo deberá
hacer aislar o separar las partes con tensión y proceder como se
indicó en el apartado 6.8.1.4, página 40 (Trabajos con tensión en
B.T.) . Cuando ello sea imposible o cuando el riesgo aún subsista,
se deberá pedir la consignación de la instalación de B.T. con tensión.

6.10 Trabajos en canalizaciones eléctricas
subterráneas

6.10.1 / Trabajos en canalizaciones Eléctr icas
Subterráneas

6.10.1.1 Prescripciones Generales: Una canalización eléctrica
subterránea en la que deban efectuarse trabajos, no podrá ser
considerada sin tensión, hasta tanto se hayan cumplido todas las
etapas de la consignación.

6.10.1.2. Norma para la Ejecución de los Trabajos:  Es esencial
proceder a una identificación precisa de los cables en los cuales
se ha de trabajar. Los trabajos en las canalizac iones eléctricas
subterráneas, podrán ejecutarse en los siguientes casos y bajo las
siguientes condiciones:

a) Con tensión, siguiendo las indicaciones del punto 6.10.1.3.
b) Sin tensión, siguiendo las indicaciones del punto 6.10.1.4.

6.10.1.3. Trabajos en Canalizaciones Subterráneas Con
Tensión:  Para la ejecución de trabajos con tensión, se cumplirán
las Descripciones contenidas en el punto 6.8.1.4 (página 40) relativas
a la B.T., y la normativa vigente en todo aquello que sea aplicación
para este tipo de instalaciones.

Una canalización
eléctrica subterránea en
la que deban efectuarse
trabajos, no podrá ser
considerada sin tensión,
hasta tanto se hayan
cumplido todas las
etapas de la
consignación.
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6.10.1.4 Trabajos en Canalizaciones Subterráneas Sin
Tensión:

6.10.1.4.1 Operaciones que incumben al Jefe de Explotación:
Poner  a dispos ic ión del Jefe de Consignación todos los

documentos que le permitan la identificación de los cables en los
cuales deben efectuarse los trabajos conforme a la Autorización
de Trabajo que el mismo emitiera previamente.

6.10.1.4.2 Operaciones que incumben al Jefe de Consignación:
Ejecutar  la cons ignac ión de la instalación afec tada por  la
Autorización de Trabajo, siguiendo las prescripciones detalladas en
la página 18 (Consignación de una instalación eléctrica, 6.2.3
/C/).

6.10.1.4.3 Operaciones que incumben al Jefe de trabajo y/o
responsable de trabajo:

a) Comprobación de las  operac iones  de identif icac ión,
señalización, puesta a tier ra y  en cortocircuito de los  cables
afectados, situando las  pues tas  a t ier ra complementar ias
racionalmente distribuidas, si lo considera necesario para asegurar
totalmente la protección de la zona de trabajo, así como los bloqueos
y la señalización que sea necesaria.

b) Definición de la zona de trabajo, cuya delimitación material
podrá es tar cons tituida, en particular  por  los  bordes de la
excavación, que estará cercada con barreras apropiadas  y
balizadas en forma muy visible por medio de señales que pueden
ser luminosas cuando sea preciso.

c)  La localización e identificación de los cables es una operación
particularmente importante que, naturalmente, debe ser efectuada
en el lugar de trabajo, con la ayuda de los planos de posición, de
las señales y etiquetas de los cables, de las características de los
mismos, de los aparatos y procedimientos de identificación, así
como de todos los datos complementarios, tales como: estudio de
los cables próximos, su colocación, etc.

Se recuerda que, para la aplicación de la pértiga cierra -cables o
del pica-cables, es obligatoria la puesta a tierra de dichos elementos
y la utilización de guantes aislantes, alfombra aislante o taburete y
anteojos de protección contra arcos eléctricos y eventuales
proyecciones de material. Es conveniente el apantallamiento del
cierra-cable o del pica-cables.

Si es preciso efectuar nuevos cortes en un cable, en otros lugares
distintos al que se identificó y donde se comprobó la ausencia de
tensión, no habiendo sido posible seguirlo en toda su longitud, deberá
efectuarse la secuencia de operaciones indicadas en los dos
primeros párrafos de este punto.

Si es preciso efectuar
nuevos cortes en un
cable, en otros lugares
distintos al que se
identificó y donde se
comprobó la ausencia de
tensión, no habiendo
sido posible seguirlo en
toda su longitud, deberá
efectuarse la secuencia
de operaciones indicadas
en los dos primeros
párrafos de este punto.
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6.11 Centros de Transmisión y
subestaciones

6.11.1 Acceso a las Partes Con Tensión

La puerta de toda instalación que sea acces ible a personas
ajenas al servicio, deberá estar cerrada con llave cuando no se
efectúe ninguna intervención en la instalación. Queda prohibido abrir
o retirar los tabiques, paneles o enrejados removibles, montados
para la protección de las celdas de una instalación, antes de dejar
sin tensión los conductores y los aparatos contenidos en ellas.
Rec íprocamente, se prohíbe dar  tensión a los aparatos y
conductores situados en una celda, sin haberla cerrado previamente
con el correspondiente cerramiento de protección. Cuando lo
expuesto no sea posible, se procederá de la forma indicada en el
punto 6.9.1.5.

6.11.2 Operaciones y Maniobras en el Interior de las
Estaciones y Subestaciones de M.T. y B.T.

6.11.2.1 Cambio de Fusibles de Media Tensión en Centros de
Transformación de M.T. y B.T.:  Para el cambio de fus ibles,
previamente deberá quitarse la tensión de todos los conductores a
los que el operario pueda aproximarse al efectuar la sustitución.

Para ello se requiere un corte visible en los circuitos de M.T. y en
los de B.T., seguido de la verificación de ausencia de tensión en
ambos lados y en cada uno de los fusibles que protegen al circuito,
así como de la puesta a tierra y en cortocircuito en M.T. y puesta en
cortocircuito en B.T.

Cuando la instalación disponga de un dispositivo de cortocircuito
y puesta a tierra, de cierre rápido, en el lado, de M.T. (entre fusibles
y transformador) podrá eliminarse la operación de abrir los circuitos
de baja tensión. Naturalmente, antes de realizar la maniobra de
cortocircuito y puesta a tierra, deberá asegurarse la apertura del
secc ionador  correspondiente de M.T. que irá seguido de la
verificación de ausencia de Tensión.

En aquellas instalaciones que dispongan de un mecanismo de
corte a ambos lados del fusible, en MT no será necesario el corte
en B.T. Una vez verificada la ausencia de tensión, puede evitarse
la puesta a tierra y en cortocircuito exigidos en el punto 6.9.1.3,
cuando los dispositivos de maniobra de los elementos de corte
que aislan los fusibles, estén próximos y a la vista del operario, de

Queda prohibido abrir o
retirar los tabiques,
paneles o enrejados
removibles, montados
para la protección de las
celdas de una
instalación, antes de
dejar sin tensión los
conductores y los
aparatos contenidos en
ellas.
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de tensión a ambos lados del mismo, teniendo presente la existencia
posible de tensión en la parte de A.T., a través de los equipos de
medida; y en la parte de B.T., por la existencia de otra fuente de
alimentación (grupo generador, etc.).

Todo transformador de distribución, desconectado del lado de
A.T., sigue siendo peligroso cuando puede existir retorno del lado
de B.T. Esta regla se aplica también a los trans formadores de
medición. En caso de existir protección fija contra incendios, deberá
asegurarse que la misma func iona correctamente y  que su
accionamiento se hará en forma manual, ya que el funcionamiento
automático intempestivo del sistema puede causar accidentes al
personal. Para sistemas de transmisión o distribución con neutro a
tierra, el neutro deberá permanecer rígidamente a tierra por lo menos
en un transformador o en un generador. Su desconexión queda
prohibida a menos que, automáticamente, se mantenga la conexión
del neutro en otro punto de la instalación, como ya se explicó y
que, en el momento de la apertura no haya circulación de corriente
por dicho conductor.

Toda apertura o cierre de un seccionador de tierra se efectuará
mediante elementos o dispositivos de maniobra que garanticen la
seguridad del operador y las instalaciones. Tener siempre en cuenta
el peligro que representa acercar una llama a un transformador
refrigerado por aceite, dado el riesgo de provocar un incendio.

6.11.2.3 Maniobras en los transformadores de intensidad y
en los circuitos alimentados por su secundario: Lo dispuesto
en el apartado 6.11.2.2 es aplicable con las reservas siguientes:

a) Para dejar fuera de servicio un transformador de intensidad,
se cortan únicamente los circuitos de la tensión más alta.

b) Toda intervención en el circuito alimentado por el secundario
de un transformador de intensidad en servicio, debe estar precedida
por la puesta en cortocircuito de los bordes de dicho secundario.

c) Mientras el primario de un transformador de intensidad se
encuentre con tensión, el circuito secundario debe estar cerrado
sobre los aparatos que alimenta o estar en cortocircuito. Nunca se
permitirá que el secundario quede abierto.

6.11.2.4 Aparatos con mando a Distancia:  Cuando en una
cons ignación se intervenga sobre elementos  con mando a
distancia, se bloquearán en posición de apertura, todos los órganos

. Toda apertura o cierre
de un seccionador de
tierra se efectuará
mediante elementos o
dispositivos de maniobra
que garanticen la
seguridad del operador y
las instalaciones.

. Tener siempre en
cuenta el peligro que
representa acercar una
llama a un transformador
refrigerado por aceite,
dado el riesgo de
provocar un incendio.
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del mando a distancia (mecánicos, eléc tr icos , hidráulicos ,
neumáticos, entre otros). Por otra parte, se cortará y bloqueará la
alimentación de dichos mandos.

6.11.2.5 Almacenamiento de Material:  Está prohibido depositar
en los  centros  de trans formación en servic io, objetos  de
dimensiones tales que su manejo pueda dar a contactos peligrosos
con las instalaciones bajo tensión, así como los que puedan impedir
el normal desarrollo de los trabajos de explotación y conservación
de las  mismas . El almacenamiento de todo material está
subordinado a la autorización y responsabilidad del Jefe de
Explotación.

6.12 Normas complementarias relativas a
líneas aéreas

6.12.1 Condiciones especiales
6.12.1.1 Aproximación a conductores de A.T.:  Para los trabajos

sin tensión en líneas aéreas, está prohibido aproximarse a los
conductores a distancias inferiores a las indicadas en el apartado
6.2 Distancia de Seguridad, sin haber instalado previamente algún
dispositivo que permita identificar sin duda alguna, que el conductor
en que se va a trabajar, se encuentra sin tensión.

Este dispositivo puede ser:
a) Un equipo de puesta a tierra y en cortocircuito de acuerdo al

apartado 6.2.12 /P/
b) Una señal convenc ional de identificación de ausencia de

tensión, fijada en lugar  visible de la estruc tura soporte de los
conductores.

El operario debe verificar la presencia de dicho dispositivo antes
de acercarse a los conductores. Esta prescripción no se aplicará a
las maniobras  de ver if icac ión de ausencia de tens ión y de
colocación de los dispositivos de puesta a tierra y cortocircuito.

6.12.2 Fusibles Aéreos para Instalaciones de A.T.
La sustitución de los fusibles aéreos para instalaciones de alta

tensión, debe hacerse como si se tratara de un trabajo sin tensión.
La sustitución de los fusibles concebidos para ser cambiados con
tensión, se efec tuará mediante ins trucciones especiales, en
instalaciones aptas para ese tipo de maniobras.

La sustitución de los
fusibles aéreos para
instalaciones de alta
tensión, debe hacerse
como si se tratara de un
trabajo sin tensión. La
sustitución de los
fusibles concebidos para
ser cambiados con
tensión, se efectuará
mediante instrucciones
especiales, en
instalaciones aptas para
ese tipo de maniobras.
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6.12.3 Líneas de Telecomunicaciones
La intervención en líneas de comunicación, instaladas en los

mismos apoyos o en las proximidades (traza paralela) o cruces
debajo de otra línea de alta tensión, se ajustará a lo dispuesto para
la línea de mayor tensión que está en el mismo apoyo o próxima o
bien cruce a la línea de telecomunicación.

6.12.4 Líneas de B.T. sobre Estructura de Soporte
Comunes con líneas de A.T.

6.12.4.1 Trabajos en las líneas de B.T.:
6.12.4.1.1 Primer caso: Cuando sea posible proceder a la
consignación de la línea de A.T. Se podrá trabajar en la línea
de B.T. cumpliendo lo indicado en el apartado 6.8.1.3. una vez
que se haya recibido la consignación de la línea de A.T.
6.12.4.1.2 Segundo caso:  Cuando no sea posible proceder a
la consignación de la línea de A.T. se actuará de la siguiente
forma
a) Trabajo en la línea de B.T. sin tens ión: Se realizará la
consignación de la línea de B.T. Las partes metálicas de los
aisladores de dicha línea en los soportes (ménsula, cruceta,
etc.) en los que debe intervenirse, se unirán al mismo sistema
de tierra utilizado en la consignación, si la red de A.T. es de
neutro aislado. En dicho caso, el trabajo, con respecto de la
línea de A.T., se efectuará según lo indicado en el apartado
6.9.1.5.
6.12.4.1.3 Casos Particulares:  Trabajo en una línea de B.T.
perteneciente a un tramo con estructura soporte común con
líneas de A.T. Dicho trabajo se considerará como si se tratara
de una línea de B.T. normal, excepto para los apoyos comunes
a ambos sistemas, en los que regirá lo dispuesto anteriormente.
Al efectuar trabajos en dicha línea, se instalarán puestas a
tierra y en cortocircuito antes y después de la zona de trabajo.
Líneas pertenecientes a otras empresas: Antes de realizar los
trabajos, los responsables de las empresas se pondrán de
acuerdo para coordinar su organización.

6.6.12.4.2 Trabajos en Líneas de A.T. que Crucen líneas con
Tensión: En los cruces con líneas de BT. y durante los trabajos se
aplicarán las medidas de prevención detalladas  en el apartado
6.8.1.5.

La intervención en líneas
de comunicación,
instaladas en los mismos
apoyos o en las
proximidades (traza
paralela) o cruces debajo
de otra línea de alta
tensión, se ajustará a lo
dispuesto para la línea
de mayor tensión que
está en el mismo apoyo o
próxima o bien cruce a la
línea de
telecomunicación.
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cualquier tipo de conexión a tierra, previo al cierre de los dispositivos
de alimentación.

6.13.2 Trabajos en Baterías de Acumuladores
6.13.2.1 Se prohíbe fumar, trabajar con tensión y utilizar llamas

de cualquier or igen, dentro de los  locales de bater ías  de
acumuladores. Asimismo, se prohíbe todo manipuleo de materiales
inflamables o explosivos en dichos locales.

6.13.2.2 Al ingresar en el local de baterías de acumuladores, se
debe verificar de inmediato y previo a cualquier otra actividad, el
correcto funcionamiento del sistema de ventilación, sea natural o
artificial.

6.13.2.3 Todas  las manipulaciones de electrolitos  deberán
realizarse utilizando el equipo de seguridad adecuado (guantes,
delantal, ropa resistente a ácido y protecc ión fac ial y ocular
combinada, etc.) y en perfecto estado de conservación.

6.13.2.4 Cuando se deba retirar un vaso de la bater ía, se
procederá al trasvase previo del electrolito a un recipiente adecuado,
para evitar cualquier derrame del mismo. Se recomienda el uso de
sifón, cuyo vacío inicial se hará con una pera de goma.

6.13.2.5 Cuando se prepare el electrolito para baterías nunca se
verterá el agua sobre el ácido sulfúrico. Por el contrario, se agregará
ácido al agua sin producir salpicaduras.

6.13.2.6 No se deben emplear herramientas o elementos
metálicos que, en caso de caer sobre los bornes de las baterías,
puedan producir chispas. Las herramientas a utilizar deberán estar
convenientemente aisladas.

6.13.2.7 Se prohíbe el ingreso al local con calzado que contenga
partes metálicas especialmente en la suela.

6.13.2.8 En las  proximidades  del lugar donde se manipulen
electrolitos, se dispondrá de lava ojos y duchas de emergencia,
para lavados del personal en caso de proyección o salpicadura del
líquido.

6.13.2.9 Dentro del recinto no deben almacenarse materiales
combustibles, cualquiera sea su naturaleza.

6.13.2.10 Los interruptores seccionadores, fusibles, etc., deberán
instalarse fuera del local donde se encuentran las baterías, a menos
que sean tipo antideflagrante.

6.13.2.11 Está terminantemente prohibido introducir y/o ingerir
alimentos y bebidas en esos locales. Asimismo se prohíbe llevar
cigarrillos dentro del local.

Todas las
manipulaciones de
electrolitos deberán
realizarse utilizando el
equipo de seguridad
adecuado (guantes,
delantal, ropa resistente
a ácido y protección
facial y ocular
combinada, etc.) y en
perfecto estado de
conservación.
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6.14 Trabajos en Alternadores y Motores

Antes de trabajar sobre una máquina es necesario asegurarse
que:

a) La máquina esté detenida y los dispositivos de alimentación
se encuentren en posición de apertura, si se trata de un motor.

b)  Los bornes de salida estén conectados en cortocircuito y
puestos a tierra.

c) En caso de contar con protección automática contra incendios,
la misma será bloqueada, de manera tal que no sea impedido su
accionamiento manual en una emergencia.

d)  En caso de alternadores, la protección de tierra del rotor se
mantendrá desconectada durante el tiempo que demande la tarea.

e) Si el sistema de alarma o la protección contra incendios ha
funcionado y esta situación requiere una revisación de la instalación
y equipo antes de normalizar el servicio, se dejará pasar un tiempo
prudencial con el s istema de ventilación funcionando antes de
introducirse en el recinto donde se encuentra el equipo protegido.
Esto es a los fines de asegurarse que la concentración de gases
formados por la eventual combustión que se hubiera producido o la
inyección de gas inerte para su extinción, sea inferior a los niveles
peligrosos. La comprobación del nivel de concentración de gases
se realizará mediante un detector apropiado según sea el caso. En
estas circunstancias y durante esta última fase de la operación, en
particular el ingreso de un operario al recinto, será controlado desde
el lado exterior del acceso por otro operario.

f)  Con tal propósito, se utilizará una cuerda atada al cinturón del
operario que realizará la incursión. La longitud de la misma permitirá
su desplazamiento libre y, en caso necesario, facilitará su rescate.
Cuando la concentración de gases tóxicos no haya sido reducida
a valores admis ibles (Ver Resolución 295/03 MTySS)  y  sea
imprescindible el ingreso, se utilizará obligatoriamente un equipo
de alimentación de aire con línea de aprovisionamiento forzado y
máscara (Ver Res. 953/10 y Norma IRAM 3625/03).

6.15 Trabajos no eléctricos en la proximidad
de instalaciones con tensión

6.15.1 Normas Generales:  Las precauciones que adoptará el
Jefe de Trabajos, dependerá de las distancias que separen la zona

Cuando la concentración
de gases tóxicos no haya
sido reducida a valores
admisibles (Ver
Resolución 295/03
MTySS) y sea
imprescindible el
ingreso, se utilizará
obligatoriamente un
equipo de alimentación
de aire con línea de
aprovisionamiento
forzado y máscara (Ver
Res. 953/10 y Norma
IRAM 3625/03).
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¿Cómo utilizar un extintor?
1. Al seleccionar el extintor hay que tener presente el tipo de fuego

a efectos de usar el adecuado.

Materiales combustibles (tipos de fuego)
A - Combustibles sólidos.
B -  Líquidos o gases inflamables.
C - Equipos eléctricos energizados.
D - Metales combustibles.
K - Aceites y grasas de origen vegetal o animal.

2. Revise la ubicación, clase y el estado de carga, verificando
que el manómetro de los extintores portátiles esté en el rango verde.

3. Girar la clavija para romper el precinto y quite el seguro.

4. En caso de tener que usar el extintor colóquese a una distancia
de 3 metros, en dirección a favor del viento y apunte la boquilla
hacia la base de la llama.

NUNCA SE COLOQUE ENTRE EL FUEGO
Y UN LUGAR SIN ESCAPE.

5. Apretar  la palanca de accionamiento mientras mantiene el
extintor vertical.

6. Mover la boquilla en forma de zigzag lentamente, atacando por
la base toda la parte frontal del fuego antes de avanzar, para evitar
quedar atrapado por atrás.

Al girar la clavija hacia
adelante, tal como lo muestra la
foto, se corta el precinto y
puede retirarse el seguro.

En caso de tener que usar
el extintor colóquese a
una distancia de 3
metros, en dirección a
favor del viento y apunte
la boquilla hacia la base
de la llama.
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contenedor o estructura por medios físicos (rotura de un globo),
medios fisicoquímicos (explosión de una caldera) o una reacción
química (combustión de una mezcla de gas).

Buenas prácticas
Mediante una evaluación adecuada del potencial explosivo, puede

determinarse el carácter y severidad de dichas anomalías y las
reacciones resultantes y, por tanto, adoptar medidas adecuadas
en el sistema operativo. Es decir, la adopc ión de acciones  o
instalación de elementos que contrarresten la reacción.

Factores de la Organización del Trabajo

Los  fac tores que derivan de la organización del trabajo se
encuentran ponderados en diferentes magnitudes en los distintos
países, ya sea en cuanto a la normativa para su diagnóstico,
reparación y prevención, como en la posibilidad que los actores
sociales relacionen ciertas patologías con la organización.

Dentro de las CyMAT, la organización del trabajo es una
dimensión importante, ya que refiere a la modulación del
empleador sobre el contenido de las tareas y el contexto en el
que deben llevarse a cabo. Los factores de la organización del
trabajo pueden tener efec tos tanto positivos  como negativos.
Cuando se considera que pueden alterar la salud, se conceptualizan
como factores de riesgo.

Sin desconocer las carac terís ticas  individuales que pueden
preexistir al trabajador en el marco de su situación de trabajo,
cuando la influencia de un factor psicosocial es intensa, es menor
la importancia de la variabilidad individual. Cuando los factores de
riesgo superan los recursos que a manera de defensa sostienen
los trabajadores/as, generan efectos negativos en ellos/as y en la
organización, y producen alteraciones a la salud, los cuales tienen
efec tos  a nivel f is iológico, emoc ional, cognosc it ivo, del
comportamiento social y laboral.

A continuación se resumen los  factores relacionados con la
organización del trabajo. Los mismos se expresan de diferente
manera según la rama de actividad, la empresa y el puesto de
trabajo.

Los factores de la
organización del trabajo
pueden tener efectos
tanto positivos como
negativos. Cuando se
considera que pueden
alterar la salud, se
conceptualizan como
factores de riesgo.
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Tiempo de trabajo
Comprende todas aquellas disposiciones diagramadas  por el

empleador respecto de los tiempos (horarios, pausas y días) que
el trabajador debe estar en condición de servicio.

Trabajo por turnos
Es  una es trategia para ampliar las  horas de producc ión o

servicios de una empresa que puede afectar el ritmo circadiano del
cuerpo humano y repercutir en la vida social de los trabajadores.

Ritmo de trabajo
Representa la velocidad con que la producción es llevada a cabo

a los fines de obtener los productos o servicios.

Autonomía
Refiere a los márgenes que posee el trabajador para determinar

por sí mismo algunos aspectos inherentes a la pauta de trabajo,
tales como: el orden, los métodos, las pausas, el ritmo, los horarios,
las vacaciones.

Carga mental
Tiene que ver con el contenido y la cantidad de tareas que un

trabajador debe afrontar, relacionadas con el tiempo de trabajo
disponible para hacerlo.

Modalidad salarial
Las  remuneraciones representan una compensación por  el

esfuerzo realizado por el trabajador con el objetivo de transformar
un producto u otorgar un servicio. En ocasiones el salario tiene
componentes variables (horas trabajadas y/o franjas relacionadas
con la productividad o "premios") cuyo peso puede implicar un riesgo
para la salud.

Apoyo social /reconocimiento
Es  un conjunto de situaciones que se manif iestan en las

relaciones laborales vinculadas con la valoración horizontal y
vertical de los trabajadores.

Cambios en el lugar de trabajo
Los cambios deben prepararse tecnológica y psicológicamente

La carga mental tiene
que ver con el contenido
y la cantidad de tareas
que un trabajador debe
afrontar, relacionadas
con el tiempo de trabajo
disponible para hacerlo.
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previo a su implementación.

Claridad de rol
Este término refiere a la posible ambigüedad en el reparto y

asignación de tareas y funciones.

Conflicto de rol
Aparece como riesgo cuando los valores del trabajador  se

contradicen con el contenido de las tareas que debe realizar.

Posibilidades de desarrollo
Se verá influenciada por la existencia y grados de implementación

de reconocimiento, carrera administrativa, escalafones o calificación
otorgada por el empleador.
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8. Sistema de Riesgos del
Trabajo

¿Qué es el Sistema de Riesgos del Trabajo?

Es uno de los componentes del Sistema de Seguridad Social
Argentino. La Ley de Riesgos del Trabajo N o 24.557 tiene como
objetivos prevenir los riesgos en la actividad laboral y reparar los
daños ocasionados por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

¿Quiénes están cubiertos?

Obligatoriamente están cubiertos los funcionarios y empleados
del sector público nacional, de las provincias y sus municipios y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; los trabajadores en relación de
dependencia del sector privado; y las personas obligadas a prestar
un servicio de carga pública. Es requisito que el trabajador se
encuentre registrado, es decir, que trabaje “en blanco”.

¿Qué es un accidente de trabajo?

Es un hecho súbito y violento ocurrido en el lugar donde el
trabajador realiza su tarea y por causa de la misma o en el trayecto
entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo o viceversa (in
itinere), siempre que el damnificado no hubiere alterado dicho
trayecto por causas ajenas al trabajo.

¿Qué es una enfermedad profesional?

Una enfermedad profesional es la producida por causa del lugar
o del tipo de trabajo. Exis te un Listado de Enfermedades
Profesionales en el cual se identifican cuadros clínicos, exposición
y actividades en las que suelen producirse estas enfermedades y
también agentes de riesgo (factores presentes en los lugares de
trabajo y que pueden afectar al ser humano, como por ejemplo las
condiciones de temperatura, humedad, iluminación, ventilación, la

Un accidente de trabajo
es un hecho súbito y
violento ocurrido en el
lugar donde el trabajador
realiza su tarea y por
causa de la misma o en
el trayecto entre el
domicilio del trabajador y
el lugar de trabajo o
viceversa (in itinere),
siempre que el
damnificado no hubiere
alterado dicho trayecto
por causas ajenas al
trabajo.
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